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l^oktin S ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , ... 36 pesetas.
Bimestre, . • . . 9 id.

4úmero suelto 50 oéntimos. 
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacbta.—(Artículo L'^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtik

FIOIAL,
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago^

PARTE OFICIAL

P38OOmWISW0 DE MIIHSTROS

S.’M.el Rey D. AlfonsoXIlI (q. D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
antesy demás personas de la Augusta 
"¿sal Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.

(^a'íeí-'! dfil 18 de Octubre de 1922.) •

i«ií«jflm

GOSIERS CIVIL
ClKOÜLAB NÚM, 3.216.

Habiendo desaparecido del do
micilio de sus padres, en la tarde 
del id del actual, el niño de nue
ve años, Maauel Corporales de 
las Heras, encargo a los señores 
Alcaldes de esta provincia, Co
mandantes de puestos de la Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad,practiquen las diligen
cias necesarias para averiguar su 
paradero, y, caso de enooutrarle, 
le pongan a disposición de sus 
padres, vecinos de Medina del 
Campo.

Valladolid, 18 de 0 itubre de 
1922.

£1 Gobernador, 

ponían Dariia ílaMa.

Núm. 3.179.

Mininistalon especial u üentas Iradailas
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Acuerdo: Vistas las diligen
cias anteriores, y

Resultando: Que recibida en 

esta Administración de Rentas el 
acta de visita núm. 163, formu
lada por el Inspector técnieo del 
Timbre, D. Luis de Castro Co
rrea, el día 10 de Julio próximo 
pasado en la Secretaría del Ayun
tamiento de San Martin de Val- 
vení, con asistencia del Secre
tario de la Corporación visitada, 
en la que se hace coustar que 
examinadoslos libros y documen
tación se hallan sin el- reintegro 
correspondiente: el libro de sesio
nes del Ayuctamiento, compues
to de 100 folios; el acta inaugu
ral de 1? de Enero de 1917, 7 pe
setas, y el acta de toma do pose
sión de 1? de Abril de 1920, 10 
pesetas; el libro de sesiones da la 
Junta municipal de Asociados, 
de 50 folios; libro de sesiones de 
la Junta pericial, da 25 folios; 
18 pliegos del libro de actas de 
arqueo, 18 pesetas; libro de la 
Junta local de L* Enseñanza, 
30 céntimos; libro de la Junta de 
Sanidad, 30 céntimos, y los ex
pedientes de quintas de los años 
1917 a 1922, a pesetas 2‘50 cada 
uno, 15 pesetas, sumando en to
tal pesetas 225*60; y leído que 
fué el artículo 222 del Regla 
mento de la ley del Timore, el 
Secretario reconoció espontanea- 
mente las infracciones descu
biertas, firmando el acta de visita 
con el Inspector qae la suscribe.

Resultando: Que en virtud del 
reconocimiento de las omisiones 
del Timbre que se reseñan en el 
acta de visita, por el Secretario 
de la entidad infractora, esta 
Administración, conforme al ar
tículo 222 del Reglamento del 
Timbre, dictó providencia acor
dando incoar este expediente de 
ocultación; y que dado traslado 
del mismo al señor Representante 
de la Compañía Arrendataria,^ 

dicho señor manifestó su confor
midad con lo expuesto en el acta 
de visita y con las responsabili
dades que pide el Inspector en el 
informe que acompaña al acta; y 
que la tramitación de estas ac
tuaciones se ajusta a las prescrip
ciones reglamentarias.

Considerando: Que tanto por lo 
expuesto en el acta de" visita por 
el Inspector, como por el reoono* 
cimiento espontáneo del Secre
tario del Ay untamiento, están 
suficientemente probadas lasomi- 
siouesdel Timbre que se detallan 
en el ectade visita, las queseha- 
Uan comprendidas en los artícu
los 98, 103, 104 y 105 de la ley 
del Timbre, dando lugar su co
metido a imponer la sanción que 
para tales faltas establece el ar
tículo 220 de la Lay citada, en 
su relación con el 226 de la 
misma.

Considerando: Que de diohasfal- 
tas es responsable como autor de 
las mismas, el Ayuntamiento de 
San Martin de Valveuí, procede 
hacer tal declaración, impoui3n- 
do á dicha Corporación munici
pal el pago del reintegro debido, 
que en junto suma pesetas 225*60 
y el pago de la tercera parte de 
la multa correspondiente, que 
siendo en total de pesetas 1.128, 
la tercera parte es de pesetas 376.

Por lo que, vistos los artículos 
98, 103, 104 y 105 de la ley del 
Timbre, en su relación con los 
artículos 220 y 226 de la misma, 
y los artículos 222, 226 y 230 
del Reglamento, esta Adminis- 
toaoioa acuerda: que procede de
clarar y declara responsable al 
Ayuntamiento de San Martin de 
Valvení, del pago del reintegro 
de los timbresomitidos,importan
te pesetas 225*60, y del pago de 
la teroera parta de la multa co

rrespondiente, que siendo ésta de 
1.128 pesetas, la tercera/parte 
es de pesetas 376; cuyas respon
sabilidades se harán efectivas en 
esta Administración en papel de 
pagos al Estado.

Praotíquese la liquidación da 
estas responsabilidades y notifí
quese ésta y el acuerdo á la Cor
poración responsable, haoióndola 
saber que no procede otra recla
mación que contra la exactitud del 
débito, la que, en su caso, podrá 
interponer ante el señor Delega
do en el plazo de diez días.

Valladolid, 24 de Agosto de 
1922.-^CZauíZ/o ¿Boyano.

Núm. 3.218.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DK LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR

Hsbiéndosa presentado algunas 
relaciones nominativas por Terri
torial, en las que no s) figuran en 
las casillas las cantidades que les 
corresponden, esta Administra
ción, a fin de evitar la devolu
ción de los expresados documen
tos para rectificar, a continuación 
de la presente Circular inserta 
un moielo que comprende casos 
prácticos, de referencia a contri
buyentes que figuran con cuotas 
anuales, semestrales y trimes
trales.

Se encarece a los señores Al
caldes y Secretarios el mayor es
mero y celo en cumplimiento de 
este servicio ai objeto de evitar 
todo retraso y la exacción de res
ponsabilidades.

Valladolid , 19 de Octubre de 
1922.-El Administrador de Oon- 
tribuciones, Andrés de Boado^
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. NúM. 3 ‘200.

| Servicio de Avance Catastral 
i de la riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO

Habiéndose deslizado error al 
consignar la fecha en que daría 
comienzo la rocogida de declara
ciones juradas en el término mu
nicipal de Manzanillo, se hace 
saber por el presente anuncio 
que la referida recogida empeza
rá el día 15 de Noviembre próxi
mo, en vez del 15 del actual, co
mo estaba anunciado, continuan
do hasta final de! mismo mee.

Al propio tiempo se hace saber 
que por enfermedad del funcio
nario que había de hacer la reco
gida de declaraciones en el tér
mino de Pesquera de Duero, y 
que estaba anunciada para el día 
15 del actual, queda suspendida 
hasta nuevo aviso,

Valladolid, 13 de Octubre do 
1922.—01 Ingeniero Jefe provin
cial, JEstéban JR. del Soyo.

diNiSÍRON ilBimi
NúM.3.206.

Mayoría.
Don Toribio Palmero Moreno, Al

calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satis
fecho sus cuotas los contribuyen
tes que determina la precedente 
relación en los períodos de recau
dación voluntaria, anunciados al 
efecto, correspondientes al 1.’ y 
2.* trimestre del repartimiento 
general de Utilidades del año ac
tual, quedan incursos en el apre
mio de primer grafio que consiste 
en el 5 por 100 de recárgo sobre 
sus cuotas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia que si en 
los días 21 y 22 del corriente no 
satisfacen el principal y expresa
do recargo se expedirá el apremio 
del 2.® grado.

Í Y á fin deque llegue á conoci- 
j miento de los contribuyentes fo- 
j rásteres así como á los vecinos, 
1 se insertará en el «Boletín Ofi- 

cial» de la provincia y por los 
i medios usuales en esta localidad. 
| Mayorga, 14 de Octubre de 
| 1922.—El Alcaide, Toribio Pal

mero.

NÚM. 3.211.
Palazuelo de Vedija.

Don Angel Bueno Perrote, Alcal
de constitucional de la expre
sada villa.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento de Utilidades 
de esta villa, correspondiente al 
actual ejercicio de 1922-23, y en 
lo que afecta á su primer semes
tre, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los filas 23, 24 y 25 
de los corrientes, des delas nueve 
de su mañana a las trece, como 
así bien los descubiertos de años 
anteriores.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia 
à fin de que llegue à cotioeimien- 
to de todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, pa
ra que en dichos días realicen el 
pago de sus cuotas, en la inteli
gencia de que una vez expirado 
el período voluntario serán incur
sos en el apremio de primer gra
do, con arreglo a la vigente los- 
truccion, todos los que dejen de 
sat'sfaoerlas.

Palazuelo de Vedija, á 16 de 
Octubre de 1922,—El Alcalde, 
Angel Bueno.

Núm. á.201.

Villagarcía de Campos.
Cumpliendo en 15 de Noviem

bre próximo el arriendo hecho 
por este Ayuntamiento por el 
aprovechamiento de pastos del 
terrón de este término, previa ce
sión hecha por los terranientes, 
e intentando utilizar los productos 
de referidos pastos para atencio
nes municipales en el próximo 
ejereioio de 1923 1924, se invita 
por el presente a todo terratenien
te en este término municipal, 
tanto vecino como forastero, a 
fin de que en término de quince 
días manifieste ante esta Alcal
día si hace o no cesión gratuita 
y voluntaria del sobrante de pas
tos de sus fincas, a disposición 
del Ayuntamiento y a favor de 
los fondos muuioipales, aperci- 
bióndoles que si dentro del plazo 
marcado ningún propietario o 
interesado hace manifestación 
alguna, se sobreentiende que, 
desde luego, y según costumbre, 
queda hecha dicha cesión y el 
Ayuntamiento procederá al arren
damiento de dichos productos que 
tomará en. cuenta para atencio
nes municipales.

Villagarcía de Campos, 14 de 
Octubre de 1922.—El Alcaide, 
Emiliano Espinel.—El Secreta
rio, José Román,
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19 de Octubre de 1922
las 73S

IMKIÜtlJnUt
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
NúM. 3.180.

VALLADOLID.-AUDIENCIA
Don Gregorio Núñez Anciles, 

Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid;
Doy fe: Que en los autos que 

se dirá, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, con su publicación es 
como sigue:

Sentencia.—JEncabezamiento. — 
«En ia ciudad de Valladolid, á 
diez de Octubre de mil novecien
tos veintidós; el señor D. Enrique 
Fernandez Alvarez, Juez da pri
mera iustancia del distrito de la 
Audiencia de ia misma y su par
tido, habiendo visto estos autos 
de juicio ordinario de mayor 
cuantía, entre partes; demandan
te, P. Rafael Alonso Lasheras, 
como Presidente del Consejo di
rectivo de la Federación de Sin
dicatos Agrícolas Católicos de 
esta Capital, representado por el 
Procurador D. Francisco Lopez 
Ordoñez, bajo la dirección del 
Letrado D. José Ferrandez, y de* 
mandados D. Fructuoso Olmedo, 
don Alicio Gutiérrez, D. Isaac 
Moral, D. Alberto Valentin, do
ña Juliana Cortijo, por sí y como 
representante legal de su hijo 
Marcelo Placer Cortijo, herede
ros de D. German Placer, don 
Eugenio y D. Eusebio Ortega, 
don Isidoro Llorente y D. Forme- 
rio Cernuda, vecinos de Zaratán, 
constituidos en rebeldía todos, á 
exceocion de D. Isaac Moral, que 
se personó en autos por medio 
del Procurador D, José Síveio, 
bajo ia dirección del Letrado don 
Jesús Saez Escobar, después del 
segundo período de prueba y ha
llándose el pleito para conclusio
nes, sobre pago de cinco mil 
quinientas cincuenta y cinco 
pesetas siete céntimos, resto de 
un préstamo de doce mil pesetas 
ó intereses de mayor suma y los 
estipulados de principal.

Parte dispositiva.—Fallo: Que j 
estimando la demanda en todas ! 
sus partes debo condenar y con- 1 
deno á D. Fructuoso Olmedo, j 
don Alicio Gutiérrez, D. Isaac j 
Moral, I). Alberto Valentin, don 
Eugenio Ortega, D. Eusebio Or
tega, D. Isidoro Llorente, D. For- 
merip Cernuda y 0.*^ Juliana Cor
tijo Pastor, por sí y como madre 
de Marcelo Placer Cortijo, estos

í5

últimos herederos de D, German 
Placer, agricultores y vecinos de 
Zaratán, ó individuos de la Junta 

1 directiva de la Caja rural del Sin
dicato Agrícola Católico de Zara- 

* tán,á que abonen a la Federación 
de Sindicatos Agrícolas Católiofs 

j de Valladolid, y ensu nombre y re- 
\ presentación á su Presidente don 

Rafael AtoosofLasheras, la suma 
de cinco mil quinientas cincuen
ta y cinco pesetas con siete cén
timos, resto del prio;¿ipal; seten
ta pesetas cincuenta céntimos, 
por los intereses de ocho mil cin
cuenta y cinco pesetas siete cén
timos, al cinco y cuarto por cien
to anual, correspondientes á los 
meses de Octubre y Noviembre 
de mil novecientos veinte, que no 
han sido satisfechos; los intereses 
al citado tipo del principal do 
cinco mil quinientas eincuénta 
y cinco pesetas con siete cénti
mos, desde primero de Diciem
bre de mil novecientos veinte- 
basta el día en que el principal 
sea satisfecho totalmente y asi
mismo en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios por 
su morosidad en el cumplimien
to, al abono de interés legal de 
los intereses vencidos, desde la 
fecha de la presentación de la de
manda con más las costas que 
expresamente impongo á dichos 
demandados. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Enrique F. Alvarez.

Publicación.’— Leída y publica
da fué la anterior sentencia por, 
el. señor D. Enrique Fernandez 
Alvarez, Juez Je primera instan
cia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid, a 
dos de Octubre de mil novecien
tos veintidós, doy fe, ante mí 
Licenciado Gregorio Nuñez.»

Así resulta do Jos autos de que 
se deja hecho mérito obrantes en 
la Secretaría de mi cargo á que 
me remito.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Valladolid, á 
once de Octubre de mil nove
cientos veintidós.—Licenciado 
Gregorio Nuñez.
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Núm. 3.187.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
Dou Enrique Fernandez Alvarez, 

Juez de primera instancia del 
distrito de ia Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.
Por este edicto hago saber: Que ¡ 

para llevar à efacto la sentenoia * prohibicioa de que nadie haga

j dictada en un juicio de menor 
cua n tía, seguido entre D. Tibur
cio Gómez Diez y otros, como he- 
redeios de su madre D." Dielai- 
dia Diez, contra D. Mariano Lo
pez Sánchez, sobre pago de can- | 
tidades, se ha acordado la venta 1
en subasta pública de la finca 
que á continuación se describe:

Una casa, sita en esta Capital, 
calle de Diez y Rodríguez, seña
lada con la letra M, cuyos linde
ros hoy son: al frente, con la ci
tada calle; por la derecha entran
do, con corral de la casa de don 
Angel Colino; por la izquierda, 
con casa de D. Rufino Belloso, y 
por la espalda, con corral de la 
casa de D. Justo Celada; consta 
de planta baja ó entresuelo y pi
so principal, eonstruociou mo
derna de ladrillo y cubierta de 
tejas.

Tasada para la venta en 6000 
pesetas,

Lasubasta tendrá lugar en la 
sala de esto Juzgado, el diez y 
ocho de Noviembre próximo, à 
las diez y media de la mañana; 
previnióndose:que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en el remate se con
signará previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción, y que no existen títulos de 
propiedad, los que deb¿rá suplir 
el adquirente de la casa, en la 
forma que determina el artículo 
mil cuatrocientos noventa y tres, 
en relación con el mil cuatro
cientos noventa y siete de la ley 
de Enjuiciamiento civil y aplica
bles de la Hipotecaria.

Valladolid, dieciseis de Octu
bre de mil novecientos veintidós. 
—Enrique F. Alvarez.—^Si Se
cretario, Emilio Frías.
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NúM. 3.192.

VALLADOLID.-PLAZA
Don Ferhando Gago Velasco, 

Juez municipal, en funciones 
de primera instancia, del dis
trito de la Plaza de estaCiúdad.

Hago’ saber: Que por auto de 
este Juzgado, fecha once del co
rriente mes, dictado a instancia 
de D. Timoteo Marcellán García, 
representado por el Procurador 
don Eusebio Rodríguez, se ha de
clarado en estado de quiebra al 
comerciante y. vecino de esta ciu
dad D. Juan Alonso Tejerina; y 
por el presente se advierte la 

, s

pagos ni entregas de efectos al 
quebrado sino al depositario don 

1 Juan Posadas, de esta vecindad, 
| bajo pena de no quedar desoarga- 
1 dos en virtud de dichos pagos ni 
| entregas de las obligaciones qde 
! tengan pendientes en favor de la 
¡ masa ; previnióndose además a 
i todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebra
do, que hagan manifestaoión de- 
elias por notas que entregarán al 
comisario D. Alfredo Herrera Or
tega, de là misma vecindad, ba
jo pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplices de la 
quiebra.

Dado en Valladolid, a catorce 
da octubre de mil novecientos 
veintidós,—Fernando Gago.— 
Ante mí. Licenciado Pedro del 
Río.

169

Núm. 3.214.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Fernando Gago Velasco 
Juez de primera instancia ac
cidental, del distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Hago saber: Que para el pago 
de las responsabilidades pecunia- 

¡ rías, impuestas a los cónyuges 
D. Gonzalo Crespo Herrera^y doña 
María de las Mercedes Lapeha, 
de esta vecindad, en juicio eje
cutivo, seguidocontra los mismos 
por doña Hilaria Ruiz Aguado, re
presentada por el Procurador don 
Alfredo Queipo de Llano, sobre 
pago de pesetas, a instancia de la 
parte actora se saca a la venta, por 
término de veinte días, en públi
ca subasta, ia finca que a conti
nuación se deslinda, embargada 
a dichos deudores, cuya subasta 
se celebrará el día die^ y seis del 
próximo mes de Noviembre, a las 
once, en ia sala audiencia de este 
Juzgado:

Una casa, en el casco de esta 
Ciudad, calle de los Bodegones, 
número tres; linda por la derecha 
entrando, con propiedad de don 
German Amos;por izquierda, con 
casa número tres duplicado de 
D. Pedro Gago, y por accesorio, 
con casa y corral de D. José Lá
zaro Esteban. La figura de su 
planta es un polígono irregular 
que mide 281 metros y 60 cen
tímetros, en esta forma: 162 me
tros y 31 centímetros cuadrados, 
constituyen el cuerpo de casa; 
74 metros y 18 centímetros de 
corral, y los restantes 45 metros 
y 11 centímetros de jardin; cons
ta da planta baja y principal y 
ha sido tasada pericialmente en
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la cantidad de treinta y cinco mil ; 
pesetas. ' S

PREVENCIONES
1,* Para tornar parti en la su

basta deberán los licitadores con
signar previameute, en la mesa 
del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de dicha casa.

2 .“ Nos3admitirápostura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .“ No existen títulos de pro
piedad, por lo que los licitadores 
tienen que atenerse de lo que 
resulta de la certificación de car
gas, expedida por el Sr, Registra
dor de la Propiedad de este par
tido que obra unida en autos.

Dado en Valladolid, a nueve 
de Octubre de mil novecientos 
veintidós.—Fernando Gago.—An
te mí. Licenciado Pedro del Río, 
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NúM.3,176.
El Ingeniero Comandante de 

la Comandancia de Ingenie
ros de Segovia.
Hace saber: Que debiendo eon- 

tratarse en subasta pública, lo
cal y simultánea, que se celebra
rá en las plazas de Segovia, Va
lladolid y Ciudad-Rodrigo, la 
ejecución de las obras compren
didas en el proyecto de Edificios 
para alojamiento de la Sección 
de tropa y estabulación del ga
nado de la Academia de Artille
ría, por'el presente se convoca a 
la licitación que tendrá lugar a 
las once horas del día diez y ocho 
de Noviembre del afio corriente 
de mil novecientos veintidós, en 
esta Comandancia, sita en la pla
za del Salvador, número catorce, 
planta baja, en el despacho del 
Jefe que suscribe, quien actuará 
como Presidente del tribunal 
principal de subasta, y en los lo
cales en que están instaladas las 
Comandancias de Ingenieros de 
Ciudad-Rodrigo y Valladolid, 
ante los tribunales reglamenta
rios, bajo las condiciones inclui
das en el pliego correspondieoté, 
que desde esta fecha ae encuen
tra de manifiesto'^en las tres Co
mandancias citadas, así como 
cuantos datos deseen conocer los 
que pretendan inleresarse en la 
licitación, para la que servirá de 
precio límite la cantidad de qui
nientas veintiséis mil quinientas 
noventa y tres pesetas con noventa 
céntimos.

Para lomar parte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen á sus 
respectivas proposiciones la earta 
de pago que justifique haber im
puesto en la Caja general de De
pósitos o en alguna de sus Su
cursales, la suma equivalente a! 
cinco por tento del precio límite, 
o sea, veintiséis mil trescientas
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veintinueve pesetas con setenta cén
timos.

La subasta se verificará con 
arreglo a la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da pública, de primero de Julio 
de 1911 (Gaceta de ñdadrid^ nú
mero 188); Reglamento para ia 
Contratación administrativa en 
el ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden Circular de seis do 
Agosto de mil novecientos nue
ve (G. L. núm. 157); ley de Pro
tección a la Industria Nacional 
y Reglamento para su ejecución, 
aprobado por Real orden de 26 de 
Julio de 1917 (0. L. núm. 153); 
Reglamento del Retiro obrero, 
aprobado por Real decreto de 21 
de Enero de 1921 (C. L. número 
163); Relación de productos o ar
tículos para cuya adquisición se 
admite la concurrencia extran
jera, aprobada en treinta y uno 
do Diciembre de mil novecientos 
veintiuno y publicada su el Día 
rió Oficial del Ministerio de ia 
Guerra, del día^doce de Enero de 
mil novecientos veintidós (nú
mero 9); Pliego de otodiciones 
generales para la ejecución por 
contrata de las obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros, aprobado 
por Real decreto de veintitrés de 
Abril de mil novecientos diez y 
nueve (C. L. núm. 55) y demás 
disposiciones complementarias.

Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado, durante la 
primera media hora después de 
constituido el tribunal y se re
dactarán en papel sellado de oc
tava clase (una peseta) sin ras
paduras ni enmiendas, a menos 
que se salven con nueva firma, 
expresáudose en letra la canti
dad de pesetas y céntimos de pe
seta del importe de la proposi
ción, firmando y rubricando el 
licitador o persona que legalmen
te le represente, indicándolo en 
este caso con antefirma e inclu
yendo en el pliego el resguardo 
del depósito del cinco por cierno, 
cédula corriente del firmante, el 
último recibo de la contribución 
industrial, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de las 
obligaciones que impone a los 
patronos el Reglamento del Reti
ro obrero, y el poder notarial en 
caso de ser representante, de
biendo ajustarse al modelo que 
se pone a continuación.

Si en alguna de las Coman
dancias se presentasen dos o más 
proposiciones iguales y fueran 
las más ventajosas, se verificará 
seguidamente licitación por pu- 

Ijas á la llana, durante quince 
minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones y si ter
minado el plazo señalado subsis
tiese la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo.

La adjudicación provisional se 
; hará cuando reunidos los expe» 

dientes incoados por las tres Co- 
• mandáncias indicadas, se consti

tuya con dicho objeto el tribu
nal principal de subasta en la 
Plaza de -Segovia.

Los concurrentes a la subasta 
indicarán en sus proposiciones 
los establecimientos de qm^ p 
cedan los elementos que hayan 
de emplearse.

Modelo de proposición.
Doa...,, vecino de..,., domici

liado en la calle de.... número..., 
con cédula personal de..... clase, 
número....  expedida en..... con 
fecha.... . enterado del anuncio 
de subasta inserto en la Gaceta 
de i^adrid, o «Boletín Oficial» de 
la provincia de.,... y del pliego 
de condiciones y del precio lími
te a que aquél se refiere; me 
comprometo a ejecutar con su
jeción a las cláusulas del indica
do pliego las obras comprendi
das en el proyecto de «Edificios 
para alojamiento de la Sección 
de tropa y estabulación del ga
nado en la Academia de Artille
ría» en la cantidad de pesetas 
(en letra) procediendo los mate
riales que se empleen de las fá
bricas de....

(Fecha firma y rúbrica del , au- 
tor de la proposición o de sù/- à^ ’ 
derado).

Segovia, 13 de Octubre de 
1922.—Ei Teniente Coronel In
geniero Comandante, Agustín 
Gutiérrez de Tobar.
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ANUNCIO
El Coronel de Xatendencia, Di

rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.
Hace saber: Que debióndosa 

celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente general militar de 6 de , 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, cuerda, tramilla, 
precintos, carbón mineral y leña, 
hago presente á los que deseen 
tomar parte en la licitación que 
el acto tendrá lugar el día 3 de 
Noviembre de 1922, á las oncé: 
horas, en esta plaza y estable-j 
oiniiento denominado Fábrica 
militar de Subsis tencias de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla, in
mediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos estarán 
de manifiesto todos los días de 
labor, de nueve á doce horas, en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid, en el mes próximo an
terior,por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja general de Madrid ó en cual
quiera de sus suouféáles de pro
vincias. '

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ra
mo de Guerra, aprobado por Real

orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. núm. 157); ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911 (C. L. número 
128); ley de Protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera..

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto à con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con ia carta de 
resguardodel depósito degarantía 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de ia contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución, expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana, du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsiste ia 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, laí 
proposiciones presentadas.

Valladolid, 17 de Octubre de 
1922.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.,

M de proposición.
Don,F, de T. y T., domiciliado 

en...,., con residencia en..... pro
vincia de.. .., calle de..... nú
mero...... enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficiad» 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de. ... número..... para U 
adquisición de.....  y del pliego 
de condiciones y muestras á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción 
á las cláusulas del mismo- y su 
más exacto cumplimiento á fa
cilitar..... al precio de tantas 
pesetas, tantos céntimos (en le
tra), acompañando en cumpli
miento de lo prevenido, el res
guardo de la Caja general de 
Depósitos del efeetuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de.....clase,número......  
expedida en....  (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según, el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo que ofrece procede 
de...

{Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

tj^yreuta 4«' Hospicio prov^nois^
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